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BASES BASES 

EXPERIENCIA EN:

Reclutamiento 
1. Registro de solicitud.
2. Recepción, cotejo y validación

de documentos

Vigilar y coordinar que las operaciones
relacionadas con las unidades de arrastre
cumplan con los estándares de seguridad y
regulaciones ferroviarias aplicables.
Implementar las estrategias y programas para
la gestión eficiente de las unidades de
arrastre, para que estén disponibles y en
condiciones óptimas para su operación.
Identificar oportunidades para mejorar la
eficiencia operativa, la confianza de las
unidades de arrastre, y colaborar en la
implementación de iniciativas de mejora
continua.
Ejecutar el programa de mantenimiento
preventivo, la reparación y el mantenimiento
correctivo de las unidades de arrastre.
Supervisar el mantenimiento y reparación de
las locomotoras, unidades de arrastre y otros
equipos de tracción ferroviaria.

CONVOCA A:
A las personas interesadas que tengan vocación de servicio, honestidad, lealtad y disciplina, a participar en el proceso
de reclutamiento, selección, evaluación e ingreso:

CONVOCA A:
A las personas interesadas que tengan vocación de servicio, honestidad, lealtad y disciplina, a participar en el proceso
de reclutamiento, selección, evaluación e ingreso:

Selección
1. Aprobar pruebas psicométricas 
2. Entrevista con el área comercial.

REQUISITOSREQUISITOS

1.Ingeniería concluida en áreas  industrial,
mecánica, ferroviaria, transporte, o a fines,
indispensable contar con título y cédula
profesional.

2.Experiencia mínima de 3 años.
3.Disponibilidad de viajar.
4.Disponibilidad de tiempo.
5.Cambio de residencia.

INFORMES

Interesados enviar su CV al correo
reclutamiento@interoceanico.mx

DOCUMENTACIÓN

1.Solicitud de empleo con fotografía reciente
(obligatorio).

2.Comprobante de estudios.
3.Curriculum vitae.
4.Acta de nacimiento.
5.Comprobante de domicilio (no mayor a tres

meses).
6.Credencial de elector
7.Constancia de situación fiscal (no mayor a

tres meses).
8.CURP expedido por la SEGOB.
9.NSS expedido por el IMSS.

10.Aviso de retención de Infonavit o Fonacot.
11.Constancia de no inhabilitación federal.
12.Constancia de antecedentes penales

federales.
13.Constancia de no deudor alimentario (RNOA).

JEFATURA DE UNIDADES DE ARRASTREJEFATURA DE UNIDADES DE ARRASTRE


